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— p:irticulareí. . . 

1 c ó u t . dt r n d al mes. 

i* HX"./)«nco de porte. 

Gobierno Superior Civil de las islas Filipinas. 
Manila 28 de Muyo de 18Gl.==Determinada por 
ley la forma en que debe veiiticarse la crjeacion y 

lecaudacion de arbitrios, repartimientos ó derechos 
jmuicipales, así como de cualesquiera otras contri-
luciones ó impuestos en las provincias de estas Islas, 
I á fin de evitar abusos respecto á la imposición y 
cobro de derramas i legí t imas, que redundan en per-
blcio del crédito del Gobierno que las ignora y de 
los intereses particulares que se esplotan las mas 
de las veces en beneficio privado, y otras dando á 
sus productos una aplicación desautorizada é i m 
procedente; este Gobierno Superior Civil declara que 
todo impuesto estraordinario que se exija á los par
ticulares y corporaciones locales, sea cualquiera la 
persona y la forma y pretesto bajo el que se efec
tué, es ilegitimo mientras no se ordene y comu-
uique en los té rminos de instrucciones por mi auto
ridad á los (Jefes de las provincias y estos lo tras
mitan á los pueblos de las mismas en l.i forma de 
cosíiunbre, pudiendo reclamar los interesados ante 
aquellos con justificación, dirig-iéndose á este Go
bierno Superior Civil siempre que sean desatendidas 
sus quejas sobre el par t icular .=LEMERY.=Es co
pia. = , / . TJUi'é de B a u r a . 6 

_ 
Manila 29 de Mayo de 1801.=Con objeto de 

evitar los inconvenientes que surg-en de la abusiva 
práctica, establecida por algunos interesados de d i 
rigir esposiciones á este Gobierno sin los requisitos 
y formas legales que son de exigirse en todos los 
casos, dispone: 

1. * Siempre que haya de reclamarse de alguna 
providencia ó fallo gubernativo, denunciar abusos 
« entablar peticiones legiiles en uso de derecho pro
pio, los escritos en que así se verifique se presen-
t-arán ante la misma autoridad que hubiere infe
rido el agravio, solicitando respetuosamente que mo
difique ó revoque su providencia; ante la de que 
dppenda el agente administrativo que hubiese per
petrado el abuso, probando este, ó proponiendo prue
bas encaminadas al mismo fin, y ante la que haya 
de resolver la petición, por conducto de los funcio
narios inmediatos inferiores, justificando su derecho 
V aptitud legal para presentarse. 

2. ° IN o se admit i rán dichas esposiciones por este 
Gobierno ni por las demás autoridades, gefes etc. 
que de él dependan, sino reúnen los requisitos si
guientes. 

1. " Que se hallen estendidas en el papel com
peto rite y que la fecha sea la de la presentación. 

2. ° Que si se hallan redactadas en idioma es-
trangero ó en alguno de los dialectos de las islas, 
además de i r firmada de mano del presentante, se 
acompañe la t raducción del escrito autorizada por 
Un traductor de nombramiento, en papel sellado y 
con la responsabilidad de la fiel in terpretación, no 
del contenido; todo con arreglo á lo mandado en 
la disposición 3.a del Superior decreto de 26 de 
A b r i l de 1845. 

8.° Los estrangeros y naturales que quieran pre
sentarse en castellano, podrán hacerlo; pero no se ad
mitirá la disculpa de no saber lo que habian firmado, 
puesto que se hallan autorizados para verificarlo en 
su idioma. 

4.° Lo prevenido en la regla precedente, con 

sujeción á lo mandado en la disposición 5.a de dicho 
Superior decreto de 1845, no deroga la escepcion 
acordada en la 6.a, respecto á los escritos que hayan 
de llevar firma de letrado, de que es responsable este. 

3 . ° Para poder dirigirse á las autoridades, cor
poraciones, gefes etc., de la Adminis t ración pública, 
es necesario tener aptitud legal para verificarlo. 

Carecen de ella los hijos de familia, las mugeres 
casadas y los pupilos y menores, sin hacer constar 
el consentimiento de sus padres, maridos, tutores y 
curadores. 

I g u a l impedimento tienen los que gestionan á 
nombre de otro, sino acompañan á sus escritos poder 
bastante que los acredite como apoderados de la 
persona cuyos derechos representen. 

Tampoco serán admitidas las esposiciones que 
se hagan á nombre de las comunidades de los pue
blos por el gobernadorcillo y principales sobre de
rechos del común, sino han sido autorizados p ré -
viamente por el gefe de la provincia en v i r tud del 
protectorado ó tutela que ejerce el Gobierno con 
relación á las corporaciones públicas. Pero si dichos 
gefes de provincia se negasen infundada mente á 
conceder su autorización, pueden las principalías 
nombrar apoderado que gestione sobre la negativa 
ante las autoridades Superiores. 

4. ° Si la autoridad gubernativa concede dicho 
permiso, es de sus atribuciones cursar informada la 
esposicion á la central que deba, tramitar y resolver 
el asunto, ratificándose la prohibición ordenada en 
Superior decreto de 1.° de Marzo de 1773 de que los 
indios y mestizos abandonen en número crecido sus 
provincias para entablar en Manila reclamaciones y 
seguir litigios, que pueden promover y vigilar por 
medio de apoderados, en los términos prevenidos. 

5. ° Nunca se admi t i rán escritos que vayan fir
mados por mas de tres personas. 

0.° Cuando los interesados no sepan firmar, lo 
hará un testigo á su ruego,, const i tuyéndose res
ponsable del contenido del escrito. 

7. ° Las representaciones que versen sobre asun
tos de derecho, l levarán siempre firma de letrado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

8. ° No se admit i rán tampoco solicitudes en este 
Gobierno pretendiendo los interesados que se les en
tere del estado ó resolución recaída en otras ante
riores, pudiendo acudir á la mesa de partes de la Se
cretar ía donde, como hasta la fecha se ha verificado 
se les dará conocimiento del curso ó resolución dic
tada. 

0.° Los autores ó responsables de escritos ca
lumniosos irreverentes, ó que se hallen redactados 
en términos injuriosos, serán entregados á disposi
ción de los tribunales de justicia. 

Insé r t e se en la Gaceta para g-eneral conoci
miento.==LEMERY.=ES c o p i a , L . de Baura . 7 

PáiTTi KOíyMi, 
Orden de la Plaza del 30 al 31 de Mayo de 1861. 

Gefes de dia.—Dentro dt la Plaza. El Sr. Coronel D. Luis Oraá.— 
P«ra San Gabriel. E l Sr. Coronel Comandante D. Félix Cordero. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núin. J. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. Vigilancia 
de cornp-a, primer EHCiiadrou. Oficiales de patrullas, núm. 2. Surgcnlo 
pina el paseo de los enfermos, núm. 8. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
D I Í L Á P O S T A D K U O D K F I U P I N A S . 

Con Real orden de 22 de Marzo del año actual ha 
sido remitida á esta Comandancia general para la cir
culación en la comprensión de este Apostadero el si
guiente 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento, 
por conducto del de Marina, deben encenderse el 15 
de Mayo próesimo, los dos siguientes faros, reciente
mente construidos. 

FARO EN LA ISLA AUCANADA. 
MAR MEDITERRÁNEO.—COSTA E. DE MALLORCA. 

Está situado en la paj'te alta y mas E. de dicha isla, 
en la bahía de Alcudia, á 7-̂  brazas de la orilla del 
mar. 

Aparato catadióptrico de 6.° órden. 
Luz blanca, fija. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 

millas. 
Latitud 391 49' 50" N . 
Longitud 9o 24' 40" E. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar 23,5 metros. 
Idem sobre el terreno 15 id. 
La torre es ligeramente cónica y blanca; la linterna 

octagonal cubierta con un casquete esférico pintado 
de blanco, ocupa el centro de la habitación de los tor
reros, la cual es casi cuadrada; blanca en los para
mentos, y de color parduzco en los ángulos y cornisas. 

Ilumina un arco de horizonte de 270' , que abrasa 
toda la bahía. 

FARO EN EL PUERTO DE LA C0RUÑA. 
OCÉAlNO ATLÁNTICO. 

Está situado en la plataforma del Este del Castillo 
de San Antón, parte Norte de la entrada del puerto. 

Aparato catadióptrico de 5.* órden. 
Luz fija, blanca, 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 10 

millas. 
Latitud 43° 22' 00" N . 
Longitud 2" 10' 50" 0. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel medio del mar 17 metros. 
Idem sobre el terreno 6 id . 
La torre es exagonal, de color verde; la linterna oc

tagonal y blanca; ocupa el centro de la habitación de 
los torreros, la cual es de forma exagonal y pintada de 
verde. 

Ilumina todo el horizonte esceplo un pequeño arco, 
hacia tierra, interceptado por la abertura practicada 
para colocar la lámpara. 

FARO DE CARTAYA. 
Rectificación de la posición geográfica de este Faro, 

publicado en hoja suelta de 29 de Enero, y en la Ga
ceta de 1.° de Febrero, del corriente año. 

Latitud 37° 11 ' 50" N . 
Longitud 00° 48' 50" 0. de San Fernando. 
Madrid 8 de Marzo de iS&\ .—Francisco Chacón. 
Y de órden de S. E. se. inserta en la Gaceta oficial 

de esta Capital para general inteligencia. 
Manila 28 de Mayo de 1861.—El Secretario, Siró 

Fernandez. 2 
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Escribanía de Marina de este Apostadero. 

So anuncia al público que en la noche del veintidós 
de Diciembre último, fué sorprendido un hombre que 
fíevaba una pieza de paño negro y otra de seda maso 
en la calle de Sto. Cristo del arrabal de Binondo, ha-
biépdpse averiguado después á virtud de la causa 
que se lormó al efecto y pende en el Juzgado del ramo, 
que dichos gémros habían sido sustraídos furtivamente 
de un casco procedentes de la fragata Denia. Por tanto 
cito, llamo y emplazo en cumplimiento de lo mandado 
á los que se consideren con derecho á los citados 
efectos, que se hallan de manifiesto en esta oficina, 
para que dentro de treinta dias comparezcan y dando 
previamente las señales que justifiquen su pertenencia, 
les serán entregados desde luego. Isla del Romero 27 
de Mayo de \ Í (o \^—Eduardo Olgado. 2 

SECRETARIA DE LGOBIERNO SUPERIOR CIYIL 

Real Tribuiiiil <le Comercio. 

DE LAS I S L A S F I L i r i f A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

- T I O fi 

José Lim-Quíatco 1031 
Ong-Jauco 208 
Lim-Quico . 8258. 
Sv-Saico 7590 
Chua-Yenjuat '1857 
Lim-Siaco 4996 
Tim-Yengco 10092 
Cu-Choco 8031 
Co-Chíaoco 13054 
Chua-Siengsín 5108 

13877 
8770 
3718 

10190 
8380 

Diong-Cuaco. . . 
Tam-Samco 
So-Jongco 

mmmm 
bo-liianco 
Coo-Choco 2413 
Chua-Peco 2774 
L i m-Mayen. 11494 
Dy-Quiougco 5861 
Sy-Anco 43463 
Go-Tuanco 1544G 
Vy-Líongco 10231 
Oue-Tongco 105(J2 
Chu-Chayco 9354 

. Co-Vyco . 4274 
Vy-Cuaco 3487 
Tan-Suyco • 3553 
Lim-Tíatco 1455 
Lim-Patco. 8310 
Ong-Siongco 91 ¡3 
Lini-Cliiaiico • . 57i 1 
Ouíí-Yengco 13814 
Tieng-Sojo... 8807 
LimTDiocco . . . 14747 
Um-Siengco 14806; 
Co-Yecco , . . . 14679 
Go-Tinco 

Manila 28 de Mayo de 1861.: 

j irmíníl 
obr.inio 

Por providencia de esta fecha en cumplimiento del 
decreto del Superior Gobierno del 18 del actual se 
llama á los que quieren optar á las once plazas de 
corredores de número que van á establecerse en esta 
plaza, debiendo los aspirantes en el preciso término 
de un mes á contar desde el i.* de Junio próesimo, 
presentar sus solicitudes con las credenciales de su 
aptitud, al tenor de lo dispuesto por el código de 
comercio y reglamento aprobado del colegio de cor
redores. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 28 de Mayo 
de 1861. Pedro Memige. 9 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

: f f í ! f U ' 

^Batirá. 2 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

Encontrándose vacante interinamente una plaza do 
Celador dé Vigilancia de esta Capital, las personas que 
se crean eon las circunstancias necesarias para su de
sempeño, presenlarán sus solicitudes documentadas en 
este Gobierno en el término de quince dias á contar 
desde la fecha. 

Manila 29 de Mayo de 1861—Martínez. 5 

C011REGIMIENTO D E L A M . N . Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

-ao ffixvúnú id jsír&y io!o,f> -'b tlfinop"xo eo ímoJ BJ 
Habiendo sido encargado interinamente por el 

Escmo. Ayuntamiento del Fiel Contraste de esta Capi
tal D. Gaspar Arrioja, cuya oficina la tiene establecida 
en el mismo local del Fiel Almotacén, los sujetos que 
en el corriente año hayan dejado de resellar las balan
zas para pesar oro las presentarán á dicho sujeto en 
el término de cuarenta y cinco días á; contar desde la 
fecha 27 de Mayo de \ $ i ) \ . = M a r l i n i : . 0 
«OIBT olas 9D inutiigo?)^ normoq <:•] on UOIOC'MIJJOOÍI 

Aihniimti acíoii oeiieial de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

.ohnr.n í a l m>8 OÍT-TO "O?. '8^ o00 huJi^noJ 
Se ha recibido en esta Administración durante la se

mana próesima pasada correspondencia de las provin
cias marítimas, Zamboanga, Pollok, Dayao, Cebú, Capiz 
y Homblon. 

Manila 27 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Matinez. 0 

Por decreto del Sr . In tenden te general , se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 14 de J u n i o p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
IJS estrados de la In tendenc ia general, se s a c a r á á su
basta la contrata de suministro de papel de abrigo que 
necesitan las fábr icas para la envol tura de tabaco elabo
rado, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de troce pesos 
sesenta y cuatro c é n t i m o s cuatro octavos por cada 
pico, y con sujeción al pl iego de condiciones que se i n 
serta á c o n t i n u a c i ó n . L o s que quieran hacer proposiciones 
las p r e s e n t a r á n en papel competente en el dia, hora y lugar 
arr iba designados para su remate. 

Man i l a 24 de M a y o de I 8 6 1 . = i l f a r ¿ a ? 2 0 S a l ó . 0 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspecc ión general 
de acuerdo con su Contaduría p a r a sacar á p ú b l i c a 
subasta por el término de tres años el surtido de papel 
de abrigo que necesitan las f á b r i c a s p a r a la envoltura 
del tabaco elaborado, con arreglo á lo dispuesto por la 
Intendencia general en decreto de 23 de lo* corrientes. 

1. " E l n í i m e r o de picos de papel de abrigo que el 
contratista debe in t roduc i r cada a ñ o en el d e p ó s i t o de 
!a I n s p e c c i ó n general, s e r á el de m i l cincuenta el m í n i m o 
y m i l doscientos el m á x i m o 6 sea el total en los tres re
feridos a ñ o s de tres m i l ciento cincuenta picos, ó tres m i l 
seiscientos s « g u n el mayor consumo, debiendo hacer las 
entregas por tercios adelantados. 

2 . a Cada pico de papel se c o m p o n d r á de setenta y 
un valones ó sean doce m i l pliegos; la clase y dimensiones 
s e r á n en un todo igual á la muestra que se a c o m p a ñ a 
rubr icada por los Gefes de l ramo, la cual e s t a r á de 
manifiesto en la mesa de partes de la I n s p e c c i ó n ge
neral y en el acto del remate. 

3. " E l papel que se encuentre manchado ó roto aun 
cuando sea de clase igua l á la muestra, no p o d r á ser 
de recibo. 

4. a Si el contratista dejara de in t roduc i r en el de
pós i t o de la I i speccion general de Labores el papel que 
se le p e d i r á con quince dias de a n t i c i p a c i ó n , la referida 
I n s p e c c i ó n p r o c e d e r á á comprar de particulares al precio 
de plaza y por cuenta del contratista. 

5. ' S iempre que haya i n t r o d u c c i ó n de papel en el 
d e p ó s i t o , d a r á aviso á la I n s p e c c i ó n general para que esta 
disponga sea recibido por el A y u d a n l c - i n t o r v e n t o r previo 
el reconocimiento que se p r a c t i c a r á por dos Inspectores 
de fabricas que se n o m b r a r á n opor tunamente y que cer-
tific; r án del n iámero de picos y cal idad del papel . 

6. a Reconocido que sea y dado por bueno, el A y u 
dante encargado del d e p ó s i t o de la I n s p e c c i ó n general 
l i b r a r á recibo al contratista con espec i f i cac ión clara del 
i : í imoro de picos y pliegos de cada uno para que en 
su vista pueda la I n s p e c c i ó n general ordenar á la C o n 
t a d u r í a proceda á formar la correspondiente l i q u i d a c i ó n 
p;;ra el pago de su impor te por la T e s o r e r í a general 
de H a c i e n d a publica. 

7. a E l t ipo para abrir postura s e r á el de trece pesos 
sesenta y cuatro c é n t i m o s cuatro octavos, precio propuesto 
por el C ó n s u l e s p a ñ o l en E m u y . 

8. a E i t i empo que se fija para la d u r a i i o n de es t i 
contrata s e r á el de tres a ñ o s contados desde si dia en 
que por el contratista se haga la primera in t roduc ieon 
en el df pós i t > de la I n s p e c c i ó n gener . i l . 

9 . a L a subasta se rá anunciaila con t re inta dias de 
a n t i c i p a c i ó n por medio de la Gaceta con in se rc ión del 
I r ó s e n t e ¡ l iego, sin cuyo requisito no p o d r á tener efecto. 

10. L a capacidad para licitar se a c r e d i t a r á acom
p a ñ a n d o al p iego cerrado documento que acredite haber 
de, ositado en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o ó T e s o r e r í a 
general la cautidad de m i l quinientos pesos, ó fiador 
de conocido arraigo que se t o m i r o m e t a á afianzarle 
por igual sum-i. L calidad de chino, mestizo, n . t u r a l ó 
estrangero domic i iado no escluye ei derecho de IÍ i tar . 

11 . Las proposiciones se h a r á n á la b j i en pl iego 
cerrado con arreglo al modelo que se inserta al final, 
indicando en el sobrescrito la correspondiente a s i g n a c i ó n 
personal, quedando escluidos los que no se hallen de la 
m u ñ e r a espresada. 

12. Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los indicados pl ie
gos p r o c e d e r á el Sr. Presidente á darles el n ú m e r o cor
relativo calif icando los que deben ser admisibles y exigiendo 
al interesado la rúbr ica en el sobre del pl iego que e n t r e g ó . 

13. U n . vez recibidos los referidos pliegos no p o d r á n 
ser retirados bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujeto a l resultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de present d o s los pliegos 
se p r o c e d e r á á lu apertura y escrut inio de los mismos 
en los t é r m i n o s que prescribe la ins l rucc ien de subastas 
aprobadas por S. A I . en 25 de Agos to de 1858, to 
m á n d o s e nota por el actuario de U Jun ta y a d j u d i c á n d o s e 

en el acto de l remate a l mejor postor. Si resultasen ¡gUa| 
dos ó mas proposiciones e l Presidente a b r i r á por un c 
t é r m i n o que el mi smo designe l i c i t ac ión verba l em 
los autores de aquellos, a d j u d i c á n d o s e el rem-ite al 
mejore mas su propuesta y en el caso de no querer ningU" 
mejorarla, se h rá la a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel en 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor . 

15. L a subasta no t e n d r á efecto, n i el contraiy 
p o d r á alegar derecho de n inguna especie, has t i qug 
llenen las d e m á s formalidades prevenidas en la instrudl 
de subastas, á cuyo fin se s o m e t e r á e l remate á la ¡1 
bacion de la Superintendencia; la cual obtenida se^ 
t i f icará al contrat is ta el que se_ a f i a n z a r á en la cat* 
de tres m i l pesos como g a r a n t í a y cumpl imien to del 
misma y otorgando la escri tura correspondiente retire! 
d e p ó s i t o . 

i^6. Se a d m i t i r á como fianza el d e p ó s i t o en dhm 
en el B a n c o E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I la g a r a j 
de la Sociedad F i l i p i n , ó la de fincas libres de 
g ravamen . 

17. Queda prohibida el admi t i r reclamaciones relal 
vas do todo ó una parte del acto de ta subasta, siiJ 
para ante la Jun t a superior consult iva de Hac ienda de 
pues de celebrado el remate: salvo en los casos que 3 
tablece el a r t í c u l o 13 de la i n s t rucc ión hoy vigente. ' 

18. L o s gastos que se or ig inen en el otorgamiento 
de la escritura, sus copias y testimonios que sean nel 
cosarios s e r á de cuenta de l rematante. 

19. Si á pesar de las precedentes condiciones el con. 
tratista faltase al c u m p l i m i e n t o de lo estipulado, proce. 
d e r á la a d m i n i s t r a c i ó n á efectuar el servicio por cuenlj 
y riesgo de l mismo haciendo uso de la fianza; y s i n 
fuera bastante al embargo de bienes suficientes, exigiá. 
d o l é ademas los d a ñ o s y perjuicios que se hubiesen oi 
g inado . 

2 0 . L a A d m i n i s t r a c i ó n se ob l iga sin perjuicio de k 
i n d e m n i z a c i ó n que corresponda al contratista, de é j e r eH 
el derecho de resc is ión que le asista siempre que ló 
exija la conveniencia del servicio ó mejora en los in. 
tereses del F i s c o . — B i n o n d o 30 de A b r i l de 1861 .*=Rafat\ 
Z a r a g o z a . = A n t o n i o de L a r a . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe vecino de enterado 
del anuncio publ icado en la Gaceta n ú m . 90 , habiendo 
l lenado las formalidades establecidas en la c o n d i c i ó n 10 
como J o acredita con e l documento que a c o m p a ñ a , se 
compromete á sur t i r á los fábr icas de tabacos de estas 
Islas del papel de abr igo qoe marca la c o n d i c i ó n Ú 
al precio de pico, s u j e t á n d o s e á lo que 
previenen todas y cada una de las condiciones insertas 
en el p l iego de que se ha enterado á su satisfacción, 

Fecha y firma de l interesado. 
Es c o p i a . = : M . S a l ó . 

P o r decreto de l Sr. In t enden te general, se avisa al 
p á b l i c o que el dia 28 de Junio p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en los 
estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á á subasta 
el arr iendo del j u e g o de gallos de la provincia de la Pam-
panga, con su jec ión al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se h a l l a r á de manifiesto en la mesa de partes 
de la In tendencia general . L o s que quieran hacer propo
siciones las p r e s e n t a r á n en papel competente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 27 de M a y o de = Mariano S a l ó . 0 

P o r decreto de l Sr. In tenden te genera], se avisa ni 
p ú b l i c o que el dia 28 de Jun io p r ó e s i m o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada j u n t a que se reunirá 
en los estrados de la In tendencia general^ se sacajá 
a subasta el arr iendo de los vadeos de varios puebloi 
de la provincia de B u l a c a n , bajo el t ipo en progresión 
ascendente de dos m i l ciento ve in t ic inco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se ha l la rá 
de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda . Los que 
quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
competente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

M a n i l a 25 de M a y o de I S 6 \ . = : M a r i a n o Sa ló . 0 

Por d i spos ic ión del Juzgado segundo de la provincia y. 
á instancia del Sr. Albacea del finado D . Prudenc io de 
Santos, se s a c a r á nuevamente á subasta p ú b l i c a la l o r r h * 
Voladora, surta en el r io de esta Capi ta l con la baja del 
tercio de su a v a l ú o ó sea bajo el t ipo de cuatrocientos se
senta y seis pesos sesenta y siete c é n t i m o s en plata, para 
cuyo acto se s e ñ a l a n los dias diez y once de l entrante Ju 
nio, en el p r imero se a d m i t i r á n las proposiciones queso hi
cieren y en el segundo se r a m a t a r á en el mejor postor de 
once á doce de la rmiñana en los estrados del Juzgado. B i 
nondo arrabal de M a n i l a á 27 de M a y o de \ S 6 l . = E d u a r d o 
Olgado. Q 

P o r providencia del Sr. A l c a l d e mayor tercero de esta 
I r ov inc i i i , r e c a í d a en autos ejecutivos promovidos por 
D . R a m ó n C a d ó r n i g a , se cita y emplaza á D . Manuel 
de Olmedo para que dent ro del t é r m i n o de nueve dias 
contados desde la fecha en que se vea por vez primera 
inserto este anuncio en la Gaceta , se presente en la 
E s c r i b a n í a del que suscribe á enterarse de dichos autos 
que contra sí se siguen, apercibido que de no hacerlo 
le p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar. M a n i l a 27 de 
M a y o de 1861 .=Ja r /me Pujades. 0 

M A N I L A . — IMP. DE LO-S ÁMIGOP nr . i . PAÍS.—Palacio 8. 
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